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El tema de la aparición del lenguaje es 

polémico, pues sin un registro escrito de ésta, 

se torna casi imposible señalar tal origen. 

A partir de los clics o chasquidos, presentes 

todavía en algunas tribus del sur de África, 

intercambiados entré los cazadores para no 

asustar a sus presas. 

Hace 300 mil o 400 mil años, cuando el hombre 

primitivo silbaba o canturreaba de manera 

rítmica. Dicen que estas prácticas después se 

convirtieron en una forma de establecer 

vínculos sociales y diferenciar a una tribu de las 

demás.   

Más  polémicos que el origen del lenguaje 

mismo, resultan los intentos por tratar de 

reconstruir los lenguajes primitivos, de lo que 

derivan dos vertientes: la monogénesis y la 

poligénesis. 

Todos los idiomas de Europa, Asia, e incluso  los 

del norte de África, es decir las lenguas 

europeas, semíticas, uránicas y altaicas, entre 

otras, descienden de un ancestro remoto 

denominado nostrático 

Una de las tesis que soportan la teoría de la 

monogénesis del lenguaje se  basa en la 

afinidad de muchas palabras en distintos 

idiomas. 

Está sustentada  en el hecho de que el lenguaje 

se origina a partir de la aparición del homo  

sapienssapiens 

El cerebro humano presenta la facultad para 

crear o para construir  una cantidad ilimitada 

de frases a partir de un número finito de 

palabras. 

El hombre identifica, nombra, hace suya y se 

apropia de la realidad, porque capta, 

comprende y explica el mundo que lo rodea. 

El lenguaje, podemos concluir, es el salto 

evolutivo más importante en el desarrollo del 

hombre. 

A partir de la capacidad humana de producir 

lenguaje, se desarrollaron las distintas lenguas, las 

cuales, aun en la actualidad, se encuentran en 

permanente evolución, pues aparecen nuevas 

palabras y otras desaparecen. 

En la actualidad difiere de manera radical del latín de 

hace dos mil años; ni qué decir de las lenguas romances 

de hace unos cuantos siglos. 

Que existen entre 6 mil y 7 mil lenguas y dialectos en la 

actualidad, aunque el número de hablantes es incierto. 

La mayoría de las otras miles de lenguas ahora enfrentan 

la extinción a un ritmo que excede el de aves, mamíferos, 

peces o plantas, según advierten los investigadores 



 

 

El proceso de incorporación de nuevas palabras y el desuso de otras en 

nuestra lengua no siempre es adecuado. Esto se aprecia en lo limitado 

del léxico empleado en la expresión. 

La pobreza lingüística que se puede calificar de 

analfabetismo. 

Por desgracia, incluso en círculos o ámbitos, que a 

primera vista son cultos y suponen un léxico variado, esto 

es, una riqueza lexicológica aceptable y una construcción 

gramatical notoria o medianamente correctas, 

encontramos carencias no sólo en la expresión técnica, 

sino también en el uso correcto del lenguaje ordinario 

El nivel de lectura en México es muy bajo, incluso en el 

nivel universitario. Nos atrevemos a decir que muchos 

egresados han leído muy |poco,  probablemente sólo lo 

relacionado con su licenciatura. 

La importancia que tuvo el lenguaje y la creación de las diversas lenguas en todos los ámbitos de la 

vida; pero su influencia es de particular importancia en el desarrollo del conocimiento del mundo 

El surgimiento de marcos conceptuales para las distintas especialidades científicas: se crearon 

conceptos especiales para las diversas ciencias o se les asignaron significados distintos 

dependiendo de la ciencia que se tratara. 

Las denominadas lenguas de especialidad, 

como alusión al lenguaje específico que 

emplean los profesionales con la finalidad 

de comunicar en forma clara y objetiva 

información.   

Cabe aclarar que en el caso del lenguaje jurídico, su 

amplitud y vastedad son impresionantes, aunque 

también lo son sus exageraciones y equívocos, a tal 

grado que el lenguaje jurídico se vuelve ininteligible, 

cuestión que abordaremos en su oportunidad. 


